
Quito, 22 de enero del 2.001 XK e b > $ 

Señor , Y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Cb A 

En su Despacho CE MAR ¿Lo 

. ES 
De mi consideración: 

Me permito comunicar a Usted que, conforme a la carta de cesión de acciones que acompaño, 
el 29 de diciembre del año antepasado, dentro de la compañía AUDIOAUTO $. A. se procedió y 
a realizar las siguientes transferencias de acciones: U 

CEDENTES CESIONARIOS F ACCIONES VALOR 0 ( 
S/. US $ US $ y 

PS Tomás Wright C. y Sra. Diego Guzmán Espinosa 2.720 108.80 108.80 
Tomás Wright C. y Sra. Alvaro Samper Quevedo 33.402  1.336.08 1,336.08 
Frederick Wright C. y Sra. Alvaro Samper Quevedo 598 23.92 23.92 
Frederick Wright C. y Sra. Roger Wright Castro 19.938 797.52 797.52 
Frederick Wright C. y Sra. Tomás Wright Castro 5 0.20 0.20 

a Frederick Wright C. y Sra. Diego Guzmán Espinosa 5 0.20 0.20 

TOTAL 56.668 2.266,72 2.266,72 

Los Cedentes y los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y las acciones son de UN MIL 
SUCRES cada una, equivalentes a 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Los Cesionarios han pagado en su totalidad las acciones, por tanto, tendrán todos los 
derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 
cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 

  

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido así: ) 

NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR TOTAL / p 

Tomás Wright Castro 109.00 / y 3 
Diego Guzmán Espinosa 109.00 / 
Alvaro Samper Quevedo 1,360.00 y p 
Roger Wright C. 3,128.00 au 9m 

pa Frederick Wright C. 6,174.00 
* 

TOTAL US $10,880.00 

    

Particular que comunico a Usted para los fines legalesiconsiguientes/ pl 

yA ma pm 

dd 3 unerintenenclade 
Vi “omoáñ : 

MAR 12 2001% 

tentamente,    

    

   


